
lííJM. 2Í\> 3IAÍÍT£S, 22 DE NOVIEMBRE DE 1932 25 ( TP*. ^ÜMERO 

e la f roüinf ia de L e ó n 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 

este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ardenadamente, para su encuaderna-
:ión, que debe rá verificarse cada año . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16), a diez pesetas at trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
a b o n a r á n la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin dist inción, 
diez y seis pesetas al año . 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, ó rdenes y anuncio 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se p a s a r á n a l Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n prov inc ia l 

delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Circular. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Registro de la Propiedad de La Ba-
ñeza. 

Comunidad de regantes de la Presa 
de Vegaquemada. 

iDHTMCIi PROnNCUL 
mm de Hacienda de ia províndi 

de León 
Sección de Administración local 

C I R C U L A R 

Con (echa 8 del corriente la Direc
ción General de Rentas Públ icas , me 
dice lo que sigue: 

«A íin de evitar la rectificación o 
desaprobación de que son objeto fre
cuente por la Superioridad las Car-

municipales que forman los Ayun

tamientos para su régimen en el or
den económico , atendidos los té rmi
nos en que pueden ser redactadas, y 
conseguir, en lo posible, que los ex
pedientes de las referidas Cartas se 
ajusten, en lo sucesivo, a las disposi
ciones legales vigentes, y la doctrina 
de conformidad con éstas sentada 
por Órdenes Ministeriales y por el 
Consejo de Ministros, según dic tá
menes emitidos por el Consejo de 
Estado; esta Dirección General esti
ma conveniente consignar, para co
nocimiento de los Municipios, las 
advertencias siguientes: 

Primera.—Restablecida la vigencia 
del L ibro I I del Estatuto Municipal 
por Decreto del Gobierno de la Repú
blica de 16 de Junio de 1931, conva
lidado a su vez por la Ley de 15 de 
Septiembre siguiente, han quedado 
reducidas al rango de precepto me
ramente reglamentario, validos solo 
si se conforman con el texto de leyes 
votadas en Cortes, los Reglamentos 
de 9 de Julio y 23 de Agosto de 1924 
sobre organización y funcionamien
to de los Ayuntamientos, y sobre la 
Hacienda Municipal , respectivamen
te. En consecuencia, los a r t ícu los 57 
de los referidos Reglamentos que fa
cultan a los Ayuntamientos para ex
tender el régimen de Carta, bien mo
dificando el orden de pre lac ión de 
las exacciones municipales que esta
blecen los a r t í cu los 531 y siguientes 
del Estatuto, bien alterando el siste

ma de cobranza de aquellas exaccio
nes, no pueden prevalecer en contra 
de lo preceptuado en el expresado 
Libro I I del Estatuto. 

Segunda.—Las Cortes Constituyen
tes, en 15 de A b r i l ú l t imo, declararon 
con fuerza de Ley el art. 1.° del Real 
decreto de 3 de Noviembre de 1928, 
en cuya v i r tud el rég imen de Carta 
es aplicable al orden económico y 
fiscal, siempre que se sujete a las 
normas que el mencionado ar t ícu lo 
determinada. Por consiguiente, mien
tras no se disponga nada en contra
rio por Ley, los Ayuntamientos pue
den utilizar el rég imen de carta mu-
cipal económica para implantar exac
ciones diferentes de las previstas en 
el Estatuto, m á s no para modificar 
los tipos m á x i m o s y m í n i m o s de los 
autorizados en él. En otros té rminos , 
fuera del Estatuto, las Corporaciones 
tienen a u t o n o m í a l imitada, solo por 
las restricciones establecidas en el 
art. 1.° del Real decreto de 3 de No
viembre de 1928; dentro del Estatuto, 
han de ajustarse de modo estricto a 
todos los preceptos del mismo, sin la 
posibilidad de variarlos en nada, n i 
en fondo (cuan t í a del gravamen), n i 
en la fo rma(pre lac ión o procedimien
tos de exacción) . 

Tampoco p o d r á n prevalecer, en 
contra de lo prevenido en el Estatuto, 
los ar t ícu los o bases de las Cartas 
cuando establezcan xiue las exaccio
nes no h a b r á n de someterse a com-



pensaciones, rebajas y equivalencias 
de unas respecto de las otras para 
determinados contribuyentes, o se 
haga constar en la Carta en cuanto 
al sistema de cobranza la supres ión 
de las limitaciones o prohibiciones 
contenidas en los ar t ículos 450,457 
Apartado b) y 552 del Estatuto. 

Tercera.—Por lo que respecta a los 
emprést i tos , el art.' 541 del Estatuto 
dispone que los Ayuntamientos no 
p o d r á n acordar su emis ión y puesta 
en c i rcu lac ión sino para destinarlos 
ín tegramente a cubrir la parte de los 
presupuestos extraordinarios de gas
tos autorizados por el art. 298 (los de 
primer establecimiento), y serán res
ponsables los Concejales que votasen 
emprés t i tos no ajustados a tal pre
cepto, y los funcionarios que hayan 
intervenido en la puesta en circula
ción de los respectivos t í tulos y no 
hubiesen formulado la oportuna ad
vertencia. 

E l Estatuto en el expresado art. 541, 
regula con severidad la ape lac ión al 
crédi to municipal , por motivos fáci
les de comprender, sinque pueda ale
garse en contra el próposi to de la 
Carta, cuando determine que los em
prést i tos p o d r á n emitirse, no solo 
para obras de primer Establecimien
to, sino t a m b i é n para toda clase de 
mejoras y reformas que atectan a la 
Policía urbana y a los servicios y 
obligaciones encomendados a la Cor
po rac ión munic ipa l . 

Cuarta.—Según la Regla 3.a del ar
t ículo 1.° del Real decreto de 3 / le 
Noviembre de 1928, «cuando la Carta 
munic ipal económica propuesta por 
un Ayuntamiento sea sustancialmen-
te idént ica a la de otra Corporac ión 
munic ipal ya aprobada por el Go
bierno y en vigor, bas ta rá para san
cionar la Orden del Ministerio de 
Hacienda sin necesidad de audiencia 
del Consejo de Estado, que dispone 
la anterior Regla». Ahora bien; esa 
identidad o analogía con otras Cartas 
municipales aprobadas por Orden 
Ministerial o por el Consejo de M i 
nistros, solamente puedan aplicarse 
desde que el citado ar t ícu lo 1.° fué 
declarado con fuerza de Ley, por la 
del 15 de A b r i l ú l t imo y no se refie
re, pues, a las Cartas aprobadas ante
riormente, que hubieron de acomo
darse a normas legales distintas. 

Quinta.—En lo tocante al arbi tr io 
de pesas y medidas, hay que adver
t i r se ha de sujetar estrictamente a 

los preceptos del art. 40 de la Ley de 
29 de Junio de 1890, al Real decreto 
de 7 de Junio de 1891, al de 14 de 
Jul io de 1893, a la Real orden de 
igual fecha a la de 3 de Mayo de 1905 
y al art. 2.° del Real decreto de 25 de 
Junio de 1926. 

Sexta.—Cuando los Ayuntamien
tos traten de establecer en las Cartas 
económicas nuevos arbitrios distin
tos de los regulados en el Estatuto 
municipal , d e b e r á n cubrirse los re
quisitos contenidos en los Aparta
dos a), b) y c) de la norma primera 
del art. 1.° del Real decreto de 3 de 
Noviembre de 1928, convalidado por 
la Ley de 15 de A b r i l ú l t imo, según 
antes se ha dicho. 

Séptima.—A tenor del art. 12 del 
repetido Real decreto de 3 de No
viembre de 1928, a r t ícu lo declarado 
t a m b i é n con fuerza de Ley por la de 
15 de A b r i l ú l t imo, los Ayuntamien
tos p o d r á n hacer uso de la facultad 
concedida a las Entidades locales 
menores por el párrafo segundo del 
art. 309 del Estatuto, que otorga la 
creac ión del arbitr io uniforme sobre 
los productos de la tierra, obtenidos 
en el t é rmino munic ipa l ,^on tal que 
se someta estrictamente a las bases 
determinadas en el citado art. 12, y 
siempre que los respectivos munic i 
pios no excedan de 10.000 habitantes 
o cualquiera que sea su censo, no 
posean núc leo de pob lac ión superior 
a 4.000 y a d e m á s concurran en ellos 
el requisito prevenido en el n ú m e 
ro 1.° de la Real orden de 8 de Marzo 
de 1929 dictada para ac la rac ión o 
complemento del repetido art. 12, el 
cual n ú m e r o dispone que solo po
d r á n establecer el aludido arbitr io 
los municipios de riqueza exclusiva 
o preponderamente agrícola y que 
se en tenderá que tienen este carácter : 
a) los que tr ibuten al Tesoro por 
cuotas de la Con t r ibuc ión terri torial , 
rúst ica, el r ég imen de avance catas
tral , con una cantidad superior al 75 
por 100 de la suma total de las cuo
tas que por dicha Cont r ibuc ión , la 
Industrial , la de Utilidades, Tarifa 
tercera correspondiente, y el impues
to sobre el producto bruto de la mi 
ner ía , se hagan efectivas en el té rmi
no, y b) aquellos cuj'a riqueza t r ibu
te en rég imen de amillaramiento, 
cuando las cuotas del tesoro corres
pondiente a la con t r ibuc ión territo
r ia l , rúst ica, representen m á s del 50 

por 100 de la suma total antes i n d i 
cada.» 

Lo que comunico a los Ayunta
mientos de esta provincia, al objeto 
de que tengan la mayor eficacia po
sible las advertencias de este Centro, 
según se indica al pr incipio en rela
ción a las peticiones de Cartas mun i 
cipales. 

León, 15 de Noviembre de 1932.— 
E l Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

AOMlWSTRAaD» MIMPAL 
Ayuntamiento de 

Astorga 
En cumplimiento d e 1 acuerdo 

adoptado por este Ayuntamiento en 
sesión del 17 del actual, se abre un 
concurso para adjudicar la plaza de 
Gestor Recaudador de exacciones 
municipales, con arreglo a las con
diciones siguientes: 

1. a E l cargo de Gestor Recauda
dor, se halla dotado con el haber 
anual de dos m i l quinientas pesetas. 

2. a Para poder optar a dicho car
go es necesario no hallarse compren
dido por ninguna de las c láusulas 
que abarca el ar t ículo 9.° del Regla
mento para la con t ra t ac ión de las 
obras y servicios municipales. 

3. a Deberá el Gestor constituir en 
la caja municipal y en los ocho días 
siguientes a su nombramiento, una 
fianza de cuarenta y cinco m i l pe
setas. 

4. a De acuerdo con lo dispuesto 
en el ar t ículo 553 del Estatuto, el 
Gestor garan t iza rá y r e sponde rá con 
su firma de la cantidad de m í n i m a 
de r ecaudac ión que se fija en ciento 
ochenta m i l pesetas anuales; siendo 
la du rac ión de este contrato los cin
co ejercicios económicos de 1933, 
1934, 1935, 1936 y 1937. Esta cantidad 
m í n i m a deberá ser ingresada en ar
cas municipales por dozavas partes 
anticipadas y dentro de la primera 
decena de cada mes. En el caso de 
que la dozava parte que correspon
da de la cantidad m í n i m a señalada 
no se ingrese en todo o en parte en 
el indicado plazo, será cubierta con 
la fianza que deberá reponer el 
Gestor en t é rmino de ocho días, que
dando, en otro caso, rescindido el 
contrato con pérd ida de toda la 
fianza. 

5. a Con la solicitud se acompa-



gará a d e m á s de los documentos que 
se expresan en la cond ic ión segunda, 
la cédula personal correspondiente 
y el resguardo de haber depositado 
en la caja municipal una fianza pro
visional de ocho m i l pesetas en me
tálico o valores del Estado, la que 
quedará afecta a constituir la defini
tiva. 

6. a Conforme al articulo 13 del 
Reglamento de con t ra tac ión de obras 
y servicios a cargo de las entidades 
municipales, a l concurso p o d r á n 
concurrir los licitadores por sí o re
presentados por otra persona, con 
poder correspondiente para ello y 
declarado bastante, a costa del inte
resado, por un Letrado de entre los 
matriculados en esta ciudad. 

7. a La a d m i s i ó n de instancias, 
)ptando a dicho cargo y dirigidas al 
Excmo. Ayuntamiento, t e n d r á n l u 
gar desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio del concurso 
en la Gaceta de Madrid, hasta las 
doce del d ía anterior al en que haya 
de celebrarse la apertura de pliegos, 
en que se da por cerrado definitiva
mente este plazo, no admi t i éndose 
ninguna instancia que sea presenta
da fuera de él. La apertura de plie
gos t end rá lugar al d ía siguiente há 
bil de expirar los veinte de la pub l i 
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

8. a Los d e m á s requisitos, dere
chos y obligaciones de la provis ión 
de este cargo, se hallan determina
dos en el pliegos de bases aprobado 
por el Excmo. Ayuntamiento y que 
obra en la oficina de la In te rvenc ión 
del mismo, expuesto al púb l ico du
rante las horas de oficina. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , calle 

de . . . . ., n ú m e r o , con cédula 
personal de la clase , n ú m e r o 

expedida en de de 
193 . . e n t e r a d o de las bases que 
han de regular la provis ión de la , 
Plaza de Gestor Recaudador munic i - | 
Pal de las exacciones, recargos, i m 
puestos, ect. del Ayuntamiento de 
As torga, se compromete a desempe
ñar el citado cargo con estricta su
jeción a las referidas bases, aproba
bas por el Ayuntamiento en sesión 
del día 17 de Noviembre de 1932 y a 
^gresar anualmente en la raja mu-
nicipal la cantidad de pesetas 
" • • • cén t imos , por mensualidades 

anticipadas de pesetas 
cént imos . A c o m p a ñ a a la presente 
instancia, e l resguardo de haber 
constituido e 1 oportuno depósi to 
provisional. 

(Fecha y firma del interesado). 
Astorga, 17 de Noviembre de 1932. 

El Alcalde, Miguel Carro. 

Ayuntamiento de 
Garrafa 

Formada por este Ayuntamiento 
la Ordenanza para la exacción del 
arbitrio por licencia para la circula
ción de bicicletas por las vías mun i 
cipales, queqa expuestas al púb l i co 
por t é rmino de quince d ías en esta 

i Secretar ía para oír reclamaciones. 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre 

Se hal lan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía municipal : 

E l P a d r ó n de au tomóvi les por 
quince días. 

La mat r í cu la de la con t r i buc ión 
industrial por diez días . 

De este municipio para el p r ó x i m o 
a ñ o de 1933, al fin de oír reclama
ciones; pasados dichos plazos no son 
admitidas. 

Valdevimbre, 12 de Noviembre de 
1932.—Wenceslao Alvarez. 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Confeccionadas las listas cobrato-
n í r ías del P a d r ó n de edificios y solares Garrafe, 17 de Noviembre de 1932. j r , i - • . . . I-M A, , , . ^ . . , í o r m a d a s para el p róx imo ejercicio 

de 1933. Se anuncia al púb l ico para 
que durante el plazo de ocho días 
puedan los interesados formular las 
reclamaciones que contra los mismos 
estimen pertinentes. 

La Robla, 17 de Noviembre de 1932. 

— E l Alcalde, Cayetano Gutiérrez. 

Ayuntamiento de . 
Renedo de Valdetuéjar 

Formada la ma t r í cu la de indus-
• t ruia l de este Ayuntamiento para el 
a ñ o de 1933 se halla expuesta al pú 
blico en esta Secretaría por t é r m i n o 
de diez días para oír reclamaciones, j 
transcurrido dicho plazo no serán i 
admitidas. 

Renedo de Valdetuéjar , 18 de No- dustrial de este munic ip io para el 
viembre de 1932.—El Alcalde, Quin- p r ó x i m o a ñ o de 1933, se halla expues-

-El Alcalde, J o a q u í n Gutiérrez. 

Ayuntamiento de 
Prado de la Guzpeña 

Confeccionada la matricula de in-

t ín Villacosta. ta al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayutamiento por t é rmino de diez 
días , para oir reclamaciones. 

Prado de la Guzpeña. 18 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Cons
tantino Alvarez. 

UOBTUBM DE lülüil 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1933. queda expuesto al pú 
blico en la Secretar ía munic ipal por 
t é r m i n o de quince días , finido el 
cual y durante otro plazo de quince i Juzgado municipal de Sahagún 
días , a contar desde la t e r m i n a c i ó n Don Alfredo Güemes y Ramos, Juez 
de exposición al púb l ico p o d r á n i n - munic ipa l de la ciudad de Saha-
terponerse reclamaciones ante la De- gún. 
legación de Hacienda de esta pro- Hago saber: Que en este Juzgado 
vincia por los motivos seña lados en de m i cargo se sigue juicio^verbal c i -
el ar t ículo 301 del Estatuto munic i - v i l promovido por el Procurador 
pal. D. R a m ó n F e r n á n d e z , en represen-

tac ión de D. Teófilo Mart ínez Gon-
Ayuntamiento de zález, vecino de Gal leguülos , contra 
Rioseco de Tapia D.a Patrocinio Vil laruel Cuesta, que 

Formada la ma t r í cu la de indus- lo es de Moratinos, como ú n i c a uni-
tr ia l de este Ayuntamiento para el versal heredera de D. F ro i l án Cuesta 
año de 1933, está expuesta al púb l i co Conde, que fué de igual vecindad, so-
en la Secretar ía del Ayuntamiento bre pago de novecientas ochenta y 
por t é r m i n o de diez d ías para oir re- ocho pesetas de principal y gastos de 
clamaciones. protesto de dos letras de cambio, más 

Rioseco de Tapia, 15 de Noviem- quinientas pesetas para intereses, 
bre de 1932,—El Aicalde, Faustino gastos, costas causadas y que se cau-
Diez. sen; habiendo reca ído sentencia f u -



me. condenando a la demandada al 
pago de dicha cantidad, por provi
dencia de hoy y a instancia de cita
do demandante para , hacer pago al 
mismo, se ha acordado sacar a pú
blica y primera subasta y por tér
mino de veinte dias el derecho a 
retraer embargado en este procedi
miento sobre las fincas cjue se des
criben a con t inuac ión , como de la 
propiedad de dicho causante y bajo 
el tipo de dos. m i l trescientas pese
tas en que fué valorado dicho de
recho. 

Fincas que comprenden referido dere
cho a retraer 

Una casa, en el casco de Mo-
ratinos, calle Rea!, señalada con el 
n ú m e r o dos, maderna, mide ciento 
diez metros, compuesta con todas 
las dependencias de labrador, o sea 
corral, sotechado, cuadras y pajar, 
que l inda: por la derecha entrando, 
otra de Feliciano González Borge, 
hoy de J u l i á n González; izquierda, de 
Irene Miguel, hoy de Alejandro Ro
dríguez y espalda, calle de las Bodegas, 
hoydel mismo Alejandro y de En
rique Cuesta. 

2. a Un corral, a l mismo casco, a 
la calle de las Bodegas, compuesta 
de lanadas pajar y patio, que mide 
sesenta metros, l inda: por la dere
cha, izquierda y espalda, con calles 
públ icas , hoy por la izquierda, con 
sendero de las bodegas, 

3. a Otra casa, en el casco de Mo-
ratinos, en la calle de las Bodegas, 
que mide cincuenta y dos metros y 
linda: por todos los aires con calles 
púb l icas . 

4. a Una bodega, en té rmino de 
dicho pueblo, a las de Castillo, que 
mide veinte metros y linda: derecha 
entrando, de herederos de Santos 
Merino Fe rnández ; izquierda, d e 
José Merino Velasco, hoy por todos 
los aires, con corral unido a la mis
ma y calles públ icas . 

5. a Otra bodega, en el mismo tér
mino y pago que la anterior, que 
mide veinte metros y linda: derecha 
entrando, otra de José Merino; iz
quierda, de Simón Rodríguez Santa
mar í a , hoy de los de Simón Mola-
guero y espalda, con alta del Cas
t i l lo . 

Las anteriores fincas fueron ven
didas por D. F ro i l án Cuesta Conde, 
con pacto de retracto por t é rmino 
de diez a ñ o s a D. Nicanor del Co

rra l Herrero, en vi r tud de escritura 
públ ica de fecha veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos treinta, 
ante el Notario que fué de esta vi l la 
D. José Morales Salvago, reserván
dose el vendedor el derecho a re
traer las mismas, por disposic ión de 
la cláusula- tercera de referido ins
trumento públ ico , ha l l ándose ins
criptas en el Registro de la Propie
dad de Car r ión de los Condes, a los 
tolios ciento setenta, ciento sesenta 
y siete, ciento setenta y uno, ciento 
setenta y tres y ciento setenta y cin
co vueltos del tomo 1.971. 

Cuyo derecho a retraer se subasta 
para con su importe hacer pago de 
la cantidad reclamada, debiendo ce
lebrarse el remate el d ía siete del 
p róx imo mes de Diciembre y hora 
de las doce, en la sala audiencia de 
este Juzgado. 

Lo que se hace saber al púb l ico 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la misma, advir
t iéndoles que se carece de t í tulo, 
debiendo conformarse el comprador 
con la certificación del acta de re
mate, que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de su ava lúo y que para tomar 
parte en la misma d e b e r á n los l i c i 
tadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad que sirve de tipo a 
aquella. 

Dado en S a h a g ú n a once de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—El Juez municipal , Alfredo 
Güemes y Ramos. 

O. P.—446. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Angel 

López García, de 14 años , hi jo de 
Antonio y de María, soltero, mecá
nico, cuyas d e m á s circunstancias 
personales se ignoran, así como su 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal el día 2 de 
Diciembre p róx imo a las once de la 
m a ñ a n a , sito en el Consistorio viejo 
de la Plaza Mayor, con el fin de 
prestar dec la rac ión en ju ic io de fal
tas por hurto como denunciado. 

León, 15 de Noviembre de 1932.— 
El Secretario habilitado, Cánd ido 
San tamar í a . 

Por la presente se cita a Cayetano 
Diez García, de 58 años , casado, a l -
bañi l , hijo de Gervasio y de Catalina, 

natural de León, y en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el 30 del mes 
actual a las once de la m a ñ a n a , sito 
en el Consistorio viejo de la Plaza 
Mayor, provisto de sus pruebas, con 
el fin de prestar dec la rac ión en j u i 
cio de faltas, por lesiones, como de
nunciantes. 

León, 15 de Noviembre de 1932.— 
E l Secretario habilitado. Cándido 
San t amar í a . 

Registro d é l a Propiedad 
de La Bañe/-a 

Don Juan M. Begué, y Arjona, Regis 
trador de la Propiedad del parti
do de la Bañeza. 
Hago saber: Que en esta fecha se ha 

inscrito a favor de D. José López M 
guélez la finca siguiente: 

Un prado en t é r m i n o de Requej 
de la Vega, al pago de la calle Chica 
de 18 áreas 78 cent iáreas , lindante: a 
Norte, con calleja; Sur y Este, Tomás 
González y otros y Oeste, calle de su 
s i tuación. 

Lo que se hace públ ico en virtu 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 87 de 
Reglamento Hipotecario. 

La Bañeza, 12 de Noviembre d 
1932.--Juan M. Begué. 

Comundad de regantes de la Presa 
de Vegaquemada 

En cumplimiento de lo dispueste 
por el a r t ícu lo 44 de las Oz-denanzas. 
se convoca a Junta general ordinaria 
de regantes para el día 4 primer do
mingo del p r ó x i m o Diciembre a las 
dos de la tarde, a los efectos de ocu
parse de los asuntos que determinan 
el articulo 52 de dichas Ordenanzas 
y ap robac ión del reparto girado por 
derramas del corriente año , y si en 
dicho día no se reuniera mayoría 
absoluta de regantes, para tomar 
acuerdos, se convoca de nuevo en 
segunda convocatoria para el do
mingo siguiente a la misma hora y 
en el local de costumbre de est 
pueblo. 

Vegaquemada a 10 de Noviembre 
de 1932.—El Presidente, Amando 
R o m á n . 
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